
   

 

1 

 

 

3.2.12 DIRECCION DE PROTECCION CIVIL 

 

Puesto: Director de Protección Civil  

Objetivo: Sentar las bases para prevenir o mitigar en lo posible contingencias que 

puedan ser causadas por riesgos, calamidades o desastres, así como realizar 

acciones tendientes a proteger y brindar auxilio a la población ante la eventualidad 

de que dichos fenómenos ocurran, a través de los programas de acción que 

implemente y en su caso, de las medidas que considere necesarias para el 

restablecimiento de la normalidad en la vida comunitaria.  

 

Funciones:  

 En caso de riesgo, calamidad o desastre, ejecutar las acciones necesarias 
para enfrentarlo, mitigando o remediando sus consecuencias, en su carácter de 
órgano operativo del Sistema Municipal, el cual constituye la primera instancia 
de actuación especializada y primer nivel de respuesta, del Sistema Nacional de 
Protección Civil en la circunscripción territorial del Municipio de Tampamolón 
Corona, con apego a lo dispuesto en el presente Reglamento y demás 
disposiciones aplicables.  

 Identificar las zonas o lugares y establecimientos que se puedan considerar 
de probable riesgo, para mantener actualizado el Atlas de Riesgo Municipal.  

 Coordinar, organizar y fomentar la creación de grupos voluntarios en materia 
de protección civil, y llevar el registro de los mismos, de conformidad con la 
normatividad aplicable.  

 Expedir y vigilar el correcto cumplimiento de las recomendaciones en materia 
de protección civil, para la realización de actividades públicas y atención de 
desastres.  

 Difundir los planes y programas en materia de protección civil, con la finalidad 
de crear una cultura de protección civil en la población en general.  

 Solicitar el apoyo técnico en materia de dictámenes periciales a las 
instituciones públicas o privadas, así como a las dependencias del Gobierno 
Federal o Estatal.  

 En caso de riesgo, calamidad o desastre, requerir y coordinar en forma 
inmediata el apoyo de las diversas dependencias del Gobierno Municipal para 
el efectivo cumplimiento de las funciones del Sistema Municipal de Protección 
Civil.  
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 Ordenar y coordinar la suspensión temporal de todas aquellas actividades que 
se lleven a cabo en un lugar determinado y que no tengan que ver directamente 
con la eliminación de un riesgo, hasta en tanto no se elimine el peligro que el 
mismo represente, y las demás medidas de seguridad señaladas el Reglamento 
y ordenamientos aplicables en materia de protección civil municipal.  

 Ordenar y coordinar la ejecución inmediata de medidas de seguridad o de 
aquellas acciones que estime pertinentes para enfrentar un riesgo, calamidad o 
desastre inminente.  

 Promover ante las autoridades federales, estatales o municipales 
competentes la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que 
así se requiera y se encuentren en esas esferas de competencia.  

 Realizar las visitas de inspección o verificación, por parte de los inspectores 
adscritos a la Unidad Municipal, así como al Departamento de Inspección 
General, con las formalidades establecidas en la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado y Municipios  

 Verifica las condiciones y emite las opiniones técnicas en materia de medidas 
preventivas para la realización segura de actividades empresariales o eventos 
públicos.  

 Lo especificado en los artículos 29 y 30 del Reglamento Interno de la 
administración Pública 

 
Organigrama Protección Civil  

 

 

 

 

 Elaboró Revisó Aprobó 

C. Dionicio Hernández González  
Director de Protección Civil   

Mtro. Zenón Hervert Hernández 
Secretario General del H. Ayuntamiento 

L.A.E. Isidro Mejía Gómez 
Presidente Municipal Constitucional 

Firma 

 

 

Firma Firma 

Sello 

 

 

Sello Sello 

 

Fecha de Emisión 
Fecha de Revisión  

  

 

 

Presidente Municipal 

 

Director de 
Protección Civil  

 


